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Devolución despacho Comisorio N. 028
Jose Arturo Flórez Ramos <gestionpoliciva@gmail.com>
Jue 22/02/2024 11:19
Para: Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada <j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
doc19074620240222103642.pdf;

Buenos días, se adjunta documento para su conocimiento y fines pertinentes.

--
Jose Arturo Florez Ramos
Director Administrativo de Gestión Policiva
Secretaría de Gobierno
Alcaldía La Dorada-Caldas
¡La Fuerza de las ideas!

Antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en sus manos.
*********************NOTA DE CONFIDENCIALIDAD***********************
Este mensaje y/o sus anexos pueden contener información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario
intencional del mensaje o el empleado o agente responsable de transmitir este mensaje al destinatario intencional, le notificamos que cualquier revisión,
distribución, copia, reproducción, o uso indebido de este mensaje y/o sus anexos está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por
error, por favor infórmenos de inmediato y elimine el mensaje y sus anexos de su computador y sistema de comunicaciones.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, febrero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado: SANDRA MILENA CARDONA RODRIGUEZ 
Radicado:  2015 00152 00 
Sustanciación: Nro. 222 

 

Para los fines previstos en el artículo 40 del Código General del Proceso, 

agréguese al expediente el Despacho Comisorio Nro. 28 emitido dentro del 

proceso de la referencia, procedente de la Dirección Administrativa de 

Gestión Policiva, debida diligenciado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

        

                                        
 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 26 del 27 de febrero de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
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